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l¿ Universidad Conrplutense de Madrid, España y la Universidad Nacional
de Asunción, Paraguay considerando el Convenio suscrito el dia veinte de
noviembre de dos mil nueve, manteniendo su deseo de colaboración tanto en el
intercambio de Profesores - investi¡¡adores y estudiantes, como el desarrollo de
investigaciones científicas conjuntas, ACUERDAN prorrqgar la ü¡¡encia del citado
convenio en todos sus términos como prevé el artículo 7 del mismo.

I¿s dos Universidades cooperarán eri cuantos ámbitos renresenten un
inteÉs académico común.

Y para así expresar su convicción de que esta cooperación contribuirá a
enriquecer y estrechar el desarrollo cultural y cientifico de las dos instituciones, la
Universidad Complutense de Madrid y la Universidad Nacional de Asunción,
firntan el pr€s€nte Protocolo de Renovación ) para un nuevo periodo de cinco
años.
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